
 
 

 
 
 

                 Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción 
                  Plaza de España, 7   C.P 41460 SEVILLA 

                 Tlf. 955885800 / FAX. 955885259 
 

        ANUNCIO 

 
                  El Sr. Alcalde-Presidente, mediante Resolución nº 1127/2024, dictada con fecha de 21 de 

diciembre de 2024, ha resuelto lo siguiente: 

A la vista de la legislación aplicable para convocar sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno. 

Considerando que no corresponde convocar Pleno Ordinario conforme a la legislación vigente y 
siendo necesario debatir y aprobar los puntos que son objeto de la convocatoria. 

Vistas las pasadas elecciones celebradas el 28 de mayo de 2023 y la consecuente constitución 
de este Ayuntamiento el día 17 de junio de 2023, de conformidad con el artículo 38 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, y el 21.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,  

 
RESUELVO: 

PRIMERO. Convocar la próxima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Pleno a celebrar 
provisionalmente en calle Nueva número 9, edificio donde están ubicados los Servicios Sociales 
del Ayuntamiento de Las Navas de la Concepción, según Resolución de Alcaldía nº 420/2023 de 
fecha 2 de mayo de 2023, el día 26 de diciembre de 2024, a las 11:30 horas 

 
SEGUNDO. Que el Secretario lleve a cabo los trámites legales oportunos para la 

convocatoria y notificación de los miembros de la Corporación. 
 
TERCERO. Fijar el siguiente, 

ORDEN DEL DÍA: 

 
PRIMERO. Aprobación, si procede, del acta de la sesión Ordinaria del Ayuntamiento 

Pleno del dia 27 de septiembre de 2024, del acta de la sesión extraordinaria urgente de día 19 
de noviembre de 2024 y del acta de la sesión extraordinaria del día 28 de noviembre de 2024. 

 
SEGUNDO. Dar Cuenta de las Resoluciones de Alcaldía desde la nº 830 hasta la 1110 

del 2024. 

TERCERO. Aprobación, si procede, del Presupuesto General Ordinario para el Ejercicio 

2025. 

 

CUARTO. Aprobación, si procede, de la Cuenta General del Ejercicio 2023 

 

QUINTO. Aprobación, si procede de la Relación de Puestos de Trabajo (RPT) de este 

Ayuntamiento. 
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SEXTO. Aprobación, si procede, de inclusión de Propuesta de Alcaldía en el orden del 

día, de aprobar la actuación “Adopción de Trabajos de Reparación y Restitución en el 

Polideportivo Municipal Afectado por la Dana”, en el próximo pleno de esta corporación en 

relación a las Ayudas a Entidades Locales Especialmente Afectadas por Fenómenos Naturales 

Adversos u Otros Supuestos de Emergencia de Protección Civil y Catástrofes Públicas por las 

Incidencias Producidas por el Impacto de la Depresión Aislada a Niveles Altos (DANA) en el 

Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, entre el 29 de octubre y el 3 de noviembre 

de 2024. 

SEPTIMO. Mociones. 

OCTAVO. Ruegos y Preguntas. 

 

 En las Navas de la Concepción, a 21 de diciembre de 2024. 

EL ALCALDE, 

Fdo.: Andrés Barrera Invernón. 
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